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Boletín Oficial Balear.
Jlrtlcu lo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

-ttegociado 12.—Circular.—En el día de hoy se ha procedido á 
apertora de los pliegos de proposiciones presenta las para la con

de la impresión del Boletín oficial de esta provincia durante 
afio próximo de 1844, arregladamente á lo dispuesto en circular 
este gobierno político de 30 de setiembre último inserta en el 
^r0 *657 de dicho periódico. Han presentado proposiciones 

edro José Gelabert y D. Juan Guasp y Pascual: el primero ha 
^r<?cido encargarse de la impresión del indicado Boletín oficial por 

Precio de diez reales vellón mensuales por cada suscripción for- 
ademas de entregar gratis los egemplares necesarios para el uso 

as oficinas déla Escma. Diputación provincial y de este gobierno 
lllco: Guasp se ha comprometido á asumir la indicada impresión 

torj 3 cant*dad de 118 rs. vn. al año por cada suscripción obliga- 
die*? eotrega"do gratis Jos números que se necesiten para los espe- 

“tes de la Escma. Diputación y Gobierno político. En vista de un a
ra proposición fue aceptada la de D. Juan Guasp y Pascual, á 
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cuyo favor fue rematada la contrata por el precio de 118 rs. vellón 
cada suscripción obligatoria.

Lo que se publica y circula por medio de este periódico á los 
ay untamientos constitucionales de los pueblos de la proviucia para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Palma 3 de noviembre de 
io43-~"7usé Vil/alonga y Aguirre.

En la ciudad de Palme capital de la provincia de las islas Baleares á 
veinte y seis del mes de octubre del año mil ochocientos cuarenta y tres. Reu
nidos en junta general de votos el ay untamiento constitucional de esta ciudad 
compuesto de los individuos D. Joaquín So.ias alcalde de segundo voto, don 

01 Francisco Sociaá» José Amer, D. Jaime Amer, D. José 
balas, D Miguel Serra, O. Antonio Arbona, D. Miguel Vidal, D. Miguel 
Lorcel, D. JuanVich regidores, D. Romualdo Calvan procurador síndico 

e primet voto, y los comisionados que componían las mesas de los distritos 
electorales de este partido, á saber: D. Gabriel Oliver y Munar, D. Gabriel 
Verdera por el distrito de Algaida; D. Gaspar Moner, D. Juan Palmer, doU 
n8? Ierra»<’ D‘ Jorge Martorel,> D. Antonio Alemañy por el de Andraitx; 
D. Ramón Muntaner, don Mariano Orlandis, D. Juan Jaume por el de Bu- 
tmla; D. M.guel Juan Carbonell, D. Juan Vanrell, D. Antonio CarboneU. 
D. Sebastian Castell por el de Calvin-, D. Juan Bautista Maroig, D. Guillef' 
mo Cardell, D. Bartolomé Vives, D. Joaquín Fiol Pro. por el de Deyá; do» 
Mateo Vidal y Feliu, D. Pedro Juan Morey, D. José Fuster de Aquíti-J pof 
el de Esporlas; D. Gabriel Ciar y Salva, D. Juan Caldés, D. Pedro PorteUf 
D. Antelmo Matard por el de Llummayor; D. Salvador Morell, D. Luis Ca
ñáis, D. Miguel Muntaner, D. Felipe Guasp, D. Tomas Aguiló y Forteza p^ 
el primer distrito de esta ciudad; D. Antonio Laviña, D. Pascual Ribot, doU 
d  are°i ^elaberr’ D1 Jua" García por el segundo distrito de esta capital; do11 
Rafael Matas, D. Jaime Jaume, D. Francisco Ferrer, D. Antonio María Ca* 
nellas, D. Andrés Torrens por el de Santa María; D. Andrés Oliver, D. A»' 
tomo Vdlalonga y Aguirre, D. Juan Canals, D. Miguel Enseñar, D. Anto
nio Mateo Martí por el de Sóller; D. Rafael Verger, D. Francisco Pa'' 
mer, ü. Pedro Juan Juan, D. Miguel Mulet , D. Antonio Canals por el 
dtsinto de Valldemosa; faltando solo D. Ramón Pascual, D. Pedro Antonia

P«9. d.l distrito de Algaida por hallarse enfermos ««' 
Roa.íld a 1 t" h '-3 = -de dla de a,,er’ D- Mi"e° Villalooga, don Jaiw’
Va íó d r1e ?U"“la.P,)78“al ®«1vd y oficio de igual fecha, don Aodr«« 
Jo RimU Pnr '6°al r.azon y or,iio de la fecha, don Bern.r 

p c de DeyB> P°r igual causa s-gun certificación de facultativ01 
haHA. preSfen,ado’ don J?,rae Vallespir y don Pedro José Mir y Pier8? 

por hallase enfermos según han espresado los demás ébmisíonados y do» 
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^r®ncisco Socias, del de Lluchmayor, según oficio del señor alcalde de ayer 

rre-rn‘dld°8 P°r e* 8e“or ge^e suPerior politizo don José Vilhlonga y Agui- 
nal* d ldpUS° fSte Se leyera el deereto espedido por el Gobierno provisio- 
c¡ e la nación en a6 de agosto último para la renovación de las Diputa- 
ced068 prov*ncia*es y habiéndose verificado manifestó S. S. que debia pro- 
deb^86 31 SOMeo entre *08 señores comisionados presentes de los cuatro que 
Cu lan ejercer en esta Junta las funciones de secretarios y practicado este, 
teU° 3 SUene ® D* Jorge Martorell, don Antonio Laviña, don Pedro Por-

y don Mariano Orlandis, quienes en seguida ocuparon la mesa.
La •-®U'^ame°te Por indicación del comisiouado secretario don Antonio 

Vll|a se acordó que se examinasen las actas presentadas por los señores 
‘stonados y leídos los resúmenes de Lis mismas no observando falta al- 

t> na de formalidad quedaron estas aprobadas por unanimidad.
tor i d3r PrinciPio 31 escrutinio de los votos emitidos en los colegios elec- 

a es de este partido, se acordó por indicación del comisionado D. Luis 
lo ?d S que todos 103 vo,os Que resulten de las actas en los que se note so- 
nornh lferencia d,el segund<> apellido, facultad ó de un de se acumulen á los 

res que de público formaban las candidaturas; y hecho el resumen ge- 
ra de los votos de las actas electorales de los distritos de este partido se- 

pro e a.tuerdü que se acaba de tomar; resultaron elegidos para diputados 
vmciales, D. Felipe Puigdorfila por ochocientos once votos, D. Miguel 

CasMlxb°8ad0 Por 6elecienlos vein,e y dos votos: y por suplentes D. Andrés 
e lo por seiscientos diez y seis votos y D. Gabriel Verd por seiscientos 

J siete votos.
judkei|lend0 presentes ,as listas generales de los electores de este partido 
resulta Y de l0S qU® ha0 ,omido Par(e en *a elección de cada distrito, 
ha sid qU|e 8iendo el, "úmero de aquellos dos mil ciento cincuenta y nueve 
tos ad° 6 ‘le e8I0S ^himos mil ciento setenta y nueve y que han tenido vo- 
PartidernaS de lo8 elegid08 definitivamente diputados provinciales de este 
ciento y .8uPlen,e8-de los mismos, D. Pedro Gerónimo de Alemañy cuatro 
D. MS-Veinte y 8e*8’ Pedro Juan Llompart, trescientos sesenta y nuew, 
tr¡c¡/'liU10 Oliver trescientos cincuenia y dus, D. Joaquín Pujol y Barceló

ALn,°5.Cuarenla Y nueve, D. Miguel Castañer ciento ochenta y tres, 
siete ’n010 Fluxá treCe’ D• Miguel Castelló diez, D. Salvador Morell 
Andr . p Bdnolum¿ Borrás once, D. Juan Massanet, D. Andrés Verd, don 
^ans H p0®10 Ires volos cada un0» h>- Bernardo Nadal; el conde de Aya- 
D. t¡> * francisco Pujol y Barceló, D. Sebastian Feliu, D. Ignacio Truyols, 
eymar?e Fl,8ler’ D- Juan Rubert, O. Pablo Sorá, y D. Juan Antonio 
hriel P| 4 V0t0Sscada 00°, Miguel Estades y Sabater cinco, don Ga- 
^Qton- aV Salvil De Maria"° Muntaner, D. Francisco Ribas, don Jaime 
Oas ,10 r,ullen8’ 1)" Mlguel Verd, don Antonio Sancho, don Antonio Pla- 
’haestr' y ^""‘^h61'’ D- Pedr0 J03” Fuster, D. Vert, D. Gerónimo Borrás 
íeliner apaler0, donJuan Burgués Zaforteza, don Antonio Barceló, don 
b. p Lasi';l*d, don Francisco Vilhlonga y Escalada, don Marian a Sosias, 
^asctni'^ C',SI^011’ d°n Pedrv Jü m Boseh, don Pedro José Umbert, don 
C9ton l"60rcs’ do" B.rtolomé Ornar, don Miguel Vich, don Fernando 
^¡guelV0" N'COlaS RlPoll, don Jaime Rosselló, D- Diego Pascual, don 
Wdo P । dd’ d°0 Miir!in Pou- don Antonio Ripoll y Mesquida, don Ber- 
doü p / 0U, do" Bartolomé Peña, don Antonio Vill.alonga y Aguirre, 

edr9juaa Morell, don Miguel Socias y Antonio Amer uno cada uno.
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Con lo que se dá por terminada esta acta de la que se sacarán las copias 
prevenidas y se depositará el original en el archivo del ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad como cabeza del partido judicial á que dá nom' 
bre con las actas de los distritos electorales que lo componen; y se conclu" 
yó la junta que firmó el señor presidente y los cuatro secretarios arriba 
espresados.=:Jusé Villalong i y Agnirre.=Jorge Martorell.—Antonio Lavifi3' 
— Pedro Portell.zzMariano Oriandis.

ADUANA DE ESTA CAPITAL
¿nuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto proceded 

tes del continente y del estran^ero y hora de la presentación 
sus registros ó manifiestos.

En 26 del actual latid español Isabel, su patrón Gabriel Co* 
vas, procedente de Sevilla con destino i este puerto. Presentó s° 
registro a' las 9 de la mañana del mismo dia.

En id. laúd español S. Telmo, su patrón Bartolomé Flexas, pr0* 
cedente de Cádiz con destino á Barcelona . Presentó id. á las 9 d6 
id. Ídem.

En id. laúd español S. Cayetano, su patrón Juan Aguifó, pr°' 
cedente de Valencia con destino á este puerto. Presentó id. h la9^ 
de la mañana del mismo dia.

En id. laúd español S. José, su patrón Juan Busch, proceden16 
de Alicantecon destino a este puerto. Prosentó id. á las 9 de id,

En id. bergantín id. S. José (a) Belisario, su capitán D. Antón1*’ 
Sitjar, procedente de Cádiz con destino a' este puerto. Presentó 
a' las 10 de id. id.

En id. laúd español S. José, su patrón Agustín Ciar, proceden16 
de Sevilla con destino a este puerto. Presentó id. á las 10 y 
dia de la mañana del mismo illa.

En id. bergantín español S. José (1) Belisario, su cap. D. A11 
ionio Sitjir, procedente de Trinidad de Cuba con destino á Cád|¿' 
Presentó su registro de referencia a' las 10 de la mañana del m*1’ 
mo dia.

En 20 bergantín sueco su capitán A. F. Ostemberg, proceden15 
de Gotemburgo con destinó á este puerto. Presentó su manifiesto á 
2 de la tarde del mismo dia.

En 23 laúd español Esperanza su patrón Guillermo Paln1^' 
procedente de Argel con destino á este puerto. Presentó id. á las ,s 
de id.id. ' • . -
. Palma 26 de octubre de 1843.—Francisco de la Peña.
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PAGADURIA MILITAR DEL 13? DISTRITO.

SETIEMBRE DE 1843.
Est ad o  del ingreso y salida de caudales de esta Pagaduría en el 

mes de la fecha.
1 , , In g r e so s . Rs . vn. mrs

Existencia que resuJtden papel y metálicoen fin de agosto 
último.......................................................................... 3333 8

Recibido de la tesorería de rentas de esta provincia. 190653 10

Total de entradas . . . . 193986 18

sal id as .
Capítulo 4° artículo 1? Generales y brigadieres de 

cuartel............................................................................... 24174
2? Cnerpo de E. M. del ejercito........................................... 2900
5? Infantería................................................................... ^741 7
6? Artillería primer regimiento.................................. 20133 20
7? Ingenieros................................................................................3(joo
g? Batallón provincial de Mallorca núm. 34 . . . 48203
Cop. 5? art. 1? Estados mayores de provincias y plazas. 14546 ¡o
Cap. 7*1 art. 1? Cuerpo administrativo del ejército. . 11183
2? Gratificación de ejercicio y gastos de id................ 117 17
3? Ministerio de cuenta y razón de artillería. . . . 2393
Cap. 8? art. Promisiones. Al asentista

de este distrito............................................. 23128 5
Id. á varios pueblos de la isla...................... 653 10 23781 15
3? Id. de cebada y paja................................................ 1879 17
5? Id. de utensilios.................................................................... 8979 5
Cap. 10. art. 1? Personal facultativo y eclesiástico de 

hospitales........................................................................... 4532
2? Empleados no pertener ientes al cuerpo administra

tivo y estancias de hospitalidad es .......................... 3988 7
Cap. 12. Reemplazo del ejército.................................... 36 16
Cap. 13. art. 3? Gratificaciones y gastos por comisio

nes -leí servicio............................................................
Cap. 15 art. 1? G.stos de la maestranza de artillería. . 1929
Cap. 16 art. 1? Construcción y reparación de fortifi

caciones de plazas...........................................................
Cap. 18 art. 1? Escedentes del ejército................................ 1852 21
2? Id. de estados mayores de provincias y plazas . . 1243
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«33
Cap. 20 art. 2? Gefes oficíales y tropa en espectacion

de retiro............................................................................  59°

Total de salidas..................................185060 2
Existencia para i? de octubre próximo . . 8926 16

Palma 31 de setiembre de i843-—de Villava.— Está con” 
forme.—Andrés de Calera.—V? B?~Robleda.

NOTA de los precios que en la semana anterior han teni
do en este mercado los artículos que a continuación se 
espresan.

Peso y medida del pnis. ¡ib. s. d. Peso y medida cast. Rs. ms.

Trigo, cuartera.......... 5 II fanega.................. 55 17
Cebada, id................. 2 5 id.......................... 28 17
Garbanzos, id............. 5 8 id.......................... 54
Arroz, arroba............. 1 19 arroba................. 29 6
Vino, cuarter............  4 G id......................... 7 x7
Aguardiente, arroba.. 3 8 id......................... 45 12
Aceite, coartan.......... 1 4 id......................... 48
Vaca, lib. de 36 onzas 6 libra.................... 1 20
Carnero, id................. 6 id.......................... 1 20
Tocino, id................... 8 id.......................... 2 2

Mahon 16 de octubre de 1843- -E1 alcalde primero 
constitucional, Gabriel Cardona.

Fy .^8$
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Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MR8.

Trigo la cuartera......................  
Cebada id....................................
Habas id.....................................
Guijas id.....................................
Habichuelas id.......................... 
Garbanzos id.............................  
... .................................................  
Vino cuarter.............................  
Aceite medida............................  
Brea quintal.............................  
Algarrobas id........................   •
Carbón id....................................  
Lefia id.......................................  
Carne de carnero la lib. carn^ 
Id. de macho id.........................  
Id. de tocino.............................

5® 
24 
58 
58 
68 
80
44

4 
64
38 
12

8
2
6
4 
6

29Aguardiente arroba , _
Iviza 15 de octubre de 1843.—Ignacio de

w
w
99
99

• 99
99
99
99
99
99
99
99
99
99
99

i4
Arabí antes

Llobet.

í Imprenta nacional u cargo de D. Juan Guasp y Pascual. .
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